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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CAPITULO 11

Art. 5." Comeio de RedacdólI.- Mientras no se constituya la
Comisión 'Negociadora para la elaboraci~n de un Estatuto de
Redacción. ejercerá sus funciones el Comité de Empresa. A estos
efectos. y siempre que la representación de la Empresa y del Co
mité lo consideren necesario. comparecerá a las reuniones el Di,
rector de «Diario 16».

Art. 6." La Dirección no podrá obligar a los Redactores a
escnbir contra sus principios morales o ideológicos. Los Redac
tores tendrán derecho a retirar sus firmas de aquellas informa·
ciones cuyo contenido fuera modificado por los superiores.

Si se comprobase objetivamente la desviación de la linea
idcoló~ica del periódico, el Redactor Jefe tendrá derecho a la
resc"ion unilateral de su contrato de trabajo y a dejar de prestar
sus serviCIOS en la Empresa, percibiendo una indemmzación
como despido improcedente.

Art. 7." Detelleú;1I gubemativa.-Cuando el trabajador sea
detenido por y en el ejercicio de su profesión, la Empresa se
compromete a seguir abonándoles el total de los salarios y de
vengos extraordinarios durante el plazo de su detención hasta el
momento de su reincorporación a su puesto de trabajo, y a pro
porcionarle los servicios jurídicos necesatios para su defensa, así

Visto: El texto del Convenio de ,<Información y Prensa, So
ciedad Anónima», de ámbito interprovincial, suscrito por la Co
misión Negociadora del Convenio el día II de junio de 1985, in
tegrada por la representación de la Empresa y el Comité de Em
presa y Delegados de Personal de U.G.T. y CC.OO., de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los'Trabajadores, y artículo 2 y
concordante del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta DIrección General de Trabajo acuerda: .

Primero ..-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General.· -

Segundo. Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». .

Madrid, I dc julio de 1985.- El Director general, Carlos Na
varro López.

CAPITULO PRIMERO

.AmhilO de aplicaciólI.-EI presente Convenio de Empresa regu-.
lara las relaCIOnes entre «Información y Prensa, Sociedad Anóni
ma», y los trabajadores de los centros de trabajo de Madrid Se-
villa y Málaga. '

Art. 2." Amhilo personal.-EI presente Convenio Colectivo
afect~ a la totalidad del personal comprendido entre los grupos
de Tecnlcos, Redactores Administrativos. Subalternos. Personal
de Talleres y Servicios Generales, con exclusión de aquellos car
gos con los que la empresa concierte contratos especiales e indi
duales de trabajo, así como los excluidos de la Ordenanza de
Trabajo de Prensa.

Art. 3." Amhilo temporal.
a) Entrada en vigor: El presente Convenio Colectivo entra

rá en vigor el dia de su publicación. Los efectos económicos ten
drán retroactividad a I de enero de 1985.

b) Duración: La duración de este Convenio será de un año,
a partir del I de enero de. 1985, salvo lo dispuesto en los artícu
los 15 y 16. cuya duración es de dos años. Al cumplir la fecha
de su vencimiento, y en el caso de que no mediare denuncia ex
presa por cualquiera de las partes, con al menos tres meses de
antelación a su extinción, este Convenio se entenderá prorrogado
de año en año, conforme al apartado segundo del articulo 86 del
vigente Estatuto de los Trabajadores.

Art. 4." Ah.",rciólI.-Las mejoras económicas pactada~ en el
presente Convenio no serán absorbidas por las que legamente y
en cómputo general se produzcan durante la vigencia del mismo.

17560 RESOLUCION de l de julio de 1985. de la Dir.ec
dán General de Trabajo. por Jo que se dispone la pu
bli<'adó" del Comenio Coleclivo de HinJormoción y
Prensa. Sociedad Anónim<l". de ámbilo inlerprovin
cial.

como las !lanzas correspondientes, siempre que se cumpla Jo es
tablecido para las normas de seguridad..· .

la Empresa no podrá obli$llf al R.dactor a desatrollar tra
bajos doDde premiblemcute exISta l'ÍeI@O t'iIitw sin IIabetle dota
do de las garantías de seguridad establel;idas.

CAPITULO J1I
Art. 8.· En el caso de que la Empresa cambie los sistemas

de trabajo, se compromente la misma a la reconversión del per
sonal afectado con la remuneración de ese periodo a su cargo.

Art. 9.· Jornada labora/.-La jornada laboral y los turnos se
rán los habituales establecidos en cada departamento.

Los turnos de libranzas serán o no rotatorios conforme a los
acuerdos que se adopten entre la Dirección de cada departamen
to y sus trabajadores. La Empresa podrá aceptar otro régimen
distinto al de libranzas de aquellos trabajadores que, bien por ra
zones de trabajo en su departamento, o bien por razones perso
nales. asi lo establecieran con la Dirección.

El trabajador tendrá derecho a un descanso minimo semanal
de dia y medio ininterrumpido que, como regla general. será en
medio día del sábado y domingo o sábado y medio dia del do
mingo.

Por necesidades de trabajo, la Empresa. de acuerdo con el
trabajador, podrá optar por comr.ensar económicamente a éste
los dlas a que ten~a derecho de lIbranza por trabajo en festivo,
o a la compensacion de un dia y medio de libranza por cada dia
festivo trabajado (con exclusión de domingos) en jornada labo
ral. con independencia del descanso semanal que establece el
apartado anterior.

Exclusivamente para los trabajadores del taller. cuando su
dia fijo de descanso semanal coincida con un festivo inhábil. se
compensará éste con otro dia de descanso.

Art. 10. Vacaciones.-Todo el personal afectado por el pre
sente Convenio tendrá derecho a treinta días naturales de vaca
ciones, que serán disfrutadas preferentemente en los meses de ve
rano.

En caso de ingreso en la Eml'resa antes del J de marzo. el
trabajador podrá disfrutar los treinta días naturales de vacacio
nes reglamentarios preferentemente durante los meses de verano.
En el susp,uesto de que la fecha de ingreso sea posterior al 1 de
marzo. solo podrá disfrutar la parte proporcional al tiempo de
trabajo efectivo.

A efectos del cómputo de las vacaciones, éstas se realizarán
por año natural, de 1 de enero al 31 de diciembre.•

Cuando se cause baja en la Empresa, se descontará de la li
quidación los dias de vacaciones dIsfrutadas que excedan de la
parte proporcional al tiempo de trabajo efectivo hasta el 31 de
diciembre.

El calendario de dias inhábiles festivos publicado por las Di
recciones Provinciales de Trabajo regirá todo lo relativo a este
tema.

Art. 11. Asimismo, se establece una semana adicional de va
caciones contado por días naturales para las siguientes secciones
y turnos:

a) Taller y cierre, en turno de noche.
b) Redacción y Servicios Generales, en turnos de mañana y

noche.
c) Administración, Circulación y Publicidad, se disfrutará la

semana adicional de vacaciones necesariamente en Semana Santa
o en Navidad, según se establezca en cada caso.

La semana adicional de vacaciones no podrá adicionarse
para su disfrute a las pactadas en el artículo 10.

Art. 12. La sección de Taller en turno de mañana. indepen
dientemente de lo establecido en el artículo II del presente Con
venio, disfruta de los dias adicionales de vacaciones que le co
rrespondan en base al régimen de festivos que se establezca por
necesidades de la producción.

En ningún caso los dias adicionales de vacaciones será supe
rior al establecido para el resto de las secciones. Estos serán con
tados por días naturales.

Art. 13. Régimell de lihranoas.-Se establecen la siguientes li
branzas.

a) Redacción disfrutará de un día de libranza semanal..o) Servicios Generales dIsfrutará de un día de libranza
quincenal.

c) Administración, Publicad y Circulación, las condiciones
generales actuales.

La libranza semanal o quincenal. individualmente considera
da, no será aplicable cuando exista absentismo laboral o licencia
del trabajader. no computándose las licencias sindicales.



BOE núm. 197

¡)-.,

Sábado 17 agosto 1985 26051

. Las libranzas serán absorbidas en aquellas semanas con dia
festivo no trabajado. no siendo de aplicación. en caso de vaca
ciones anuales, en un máximo de dos ocasiones.

Art. 14. Modificación de horario.-La Empresa sólo podrá
realizar una modificación de horario no superior a una hora du
rante la vigencia del presente Convenio. Toda modificación adi
cional deberá ser pactada prevIamente con los trahaJadores y su
representación sindical.

Arl. 15. La Empresa concederá exclusivamente en el depar
tamento de Talleres un tiempo máximo de treinta minutos de
permiso retribuido para efectuar el almuerzo y cena. cuidando
que su utilización no interfiera en la producción normal del pe
riódico.

Art 16. El trabajador que esté realizando estudios. oficial
mente reconocidos podrá solicitar una reducción de su Jornada
de trabajo hasta un tercio de la misma. con la disminución sala
rial equivalente. Igualmente. para la re-alización de exámenes. se
tendrá derecho a una licencia retribuida por el tiempo suficiente
para los mismos.

CAPITULO IV

Art. 17. Ingreso para todas las plazas vacantes en la Empre
sa. salvo Redacción y Publicidad:

Tendrán prioridad los de la categoría inferior al puesto a cu
brir y, en igualdad de condiciones. se tendrá en cuentra la anti
güedad. Será norma de obligado cumplimiento no estár realizan
do ningún otro trabajo objeto de cot.iz.¡¡ción ala Seguridad. So
cial. En todas las secciones se debera dar cuenta al Comlte de
Empresa de las vacantes a cubrir y de las condiciones que se re
quieren.

Se valorarán especialmente a los trabajadores que hayan tra
bajado en el sector O que estén en el desempleo. El resto de los

. criterios en el sistema de pruebas de ingresos quedan referidos a
lo descrito en la Ordenanza de Prensa. en aquellos aspectos no
caducos por la legislación posterior.

El Comité de Empresa remitará un informe con la opinión
del jefe de sección y de los trabajadores de la misma.

Art 18. Los trabajadores de aprendizaje o en práctica de
Redacción irán referidos a un periodo de prueba de tres meses.
transcurrido el cual se decidirá si el trabajador pasa a pertenecer
a plantilla. pudiéndosele exigir un período de prueba de tres me
ses. En las restantes secciones de la Empresa no se considerará el
periodo de práctivas. pasando los trabajadores desde su ingreso
al periodo de prueba. conforme a la legislación vigente.

Art. 19. Suplencias.-Cuando el trabajador realizase la su
plencia de un puesto de categoria superior a la suya. deberá per
cibir la remuneración económica del puesto cubierto. asumiendo
su responsabilidad.

En los periodos de vacaciones en el taller. las suplencias del
Jefe de Sección serán cubiertas por el Oficial de primera más
antiguo e idóneo; en caso de igual antigüedad. seran rotatorias
entre los mismos.

Art. 20. Ascensos.-Cualquier movilidad en la clasificación
profesional de la plantilla, se notificará al Comité de Empresa
para que éste emita informe. Se solicitará siempre la opinión pre
via del CQmité, según los criterios del articulo 17. que a su vez
recabará un informe del Jefe de Sección y de los trabajadores de
la misma.

Pasados los tres meses en el puesto de categoria superior. la
Empresa deberá optar entre volverlo a la categoría anterior o
darle definitivamente la que está desempeñando en ese momento.

Art. 21. Calegorías profesionales.
Redacción: Director,. Director Adjunto. Subdirector, Redac

tor Jefe, Adjunto a Redactor Jefe. Jefe de Sección, Adjunto a
Jefe de Sección. Redactor. Ayudante de primera. Ayudante pre
ferente. Quedan asimiladas a la categoria de Ayudantes de pri
mera las Secretarias de Redacción. Los Documentalistas y Tcleti
pistas. a Ayudantes preferentes.

Administración, Servicios Generales, Distribución y Personal:
Jefe de Sección. Jefe de Negociado. Oficial de Primera. Oficial de
Segunda, Auxiliar. Auxiliar de Tercera, Conductor, Ordenanza.
Telefonista recepcionista, Mozo de almacén.

Taller: Jefe de Taller, Regente. Jefe de área. Oficial primera,
Oficial segunda. Oficial tercera, Mozo.

La anterior relación de departamcnto y categorias es simple
mente enunciativa y no limitativa.

Art. 22. Sallcíolles.-En caso de despido o sanción. y antes
de que sean aplicados. el Comité deberú ser informado por la
Empresa de los motivos que le llevan a eSla delenninacion.

A petición del Comité. la sanción quedará en susrenso hasta
que el mismo csté dcbidamente informado. hasta un múximo de
quince días.

CAPITl;LO V

Condiciones económicas
Art.23. Salarios.-Se entiende por salario la cantidad bruta que,

con carácter ordinario y fijo percibe el trabajador por todos
los conceptos. La totalidad del salario deberá fig'uar en la nómi
na. No forman purte del salario la ayuda familiar ni otras pres
taciones sociales.

Art. ~4. COI1("(-'!'IOS rl',rihutiro.\". Los conceptos retrihutin1S
de aplicación serún los siguientes:

a) Percepciom.'s ~ujelas a l'otiz'H:ión al R~gimcn General de
la Seguridad Social:

l. Salario base.
:!. Complementos salaria le ....
2.1 Personales.
2. t.1 Antigüedad.

2.2 Puesto de trabajo
2.2.1' Nocturno.

. 2.3 Por la calidad o cantidad de trabajo.
2.31 Actividad.
2.3.2 Horas extras.
2.3.3 . Prolongación de la jornada.

2.4 De vencimiento periódico superior al mes.
2.4.1 Gratificaciones extraordinarias.
2.4.2 Participación en beneficios.

b) Percepciones no salariales eXl'luidas de cotizacion
l. Indemnizaciones.
2. Prestaciones a la Seguridad Social.
2.1 Protección a la familia.
2.2 Nuevas prestaciones.

3. Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguri-
dad Social. \

Art. 25. Para 1995 se'establece el siguiente incremento sala
rial:

a) Desde elIde enero hasta el 30 de junio de l'Igs. un 5.5
por 100. .

b) Desde elIde julio hasta el 31 de diciembre de 1995, un
6.5 por lOO. no teniendo éste carácter rectroactivo alguno. Para
llevarle a cabo, se lomará como referencia los salarios a diciem
bre de 1984.

Para 1986. el incremento sala,-ial será el lOO por lOO de la
previsión de la inflación prevista por el Gobierno de la nación en
el Acuerdo EcoDómico y Social (A.E.S.). que se concreta en el
párrafo 3.' de la «Declaración del Gobierno« y el articulo 5." del
Acuerdo Interconfederal. ambos comprendidos dentro del A.E.S.

En el supuesto de que por parte del Gobierno. antes del 31
de diciembre de 1985, se produjese una formal declaración. en
virtud de lo cual se alterase en más o menos el púrrafo anterior.
será dicha nueva declaración la quc se tomará como base de lija
ción salarial para 1996. aplicándose también el 100 por 100 de
dicha inflación estimada.

Art. 26. Re"isiólI.-A efectos de la cláusula de revisión sala
ria!. se estará a lo dispuesto en el articulo 4." del Acuerdo Illler
confedera!. recogido en el Acuerdo Económico y SOl'ial (A.E.S.).

En caso de l'roducirse revisión salarial durante 19X5. el por
centaje que serVIrá de media será el 6 por 100.

Art. 27. Plus lIoclumidad.-Se aplicará exclusivamente en
Talleres. Cierre y Redacción. para aquellos trabajadores cuya
jornada de trabajo esté comrrendida entre veintidós horas y las
se;" horas. Dicho plus será e 20 por 100 calculado sobre el sala
rio base de la Ordenanza de Prensa. plus de actividad. En la Sec
ción de Redacció[I. para las categorías comprendidas enlre Sub
jefe de Sección y Redactor Jefe. ambas inclusive. el plus será el
que corresponde a un Redactor. Si lá milad o más de la jornada
se realiza en periodo nocturno. el plus se percibirá como si toda
la jornada se hubiese ejecutado en turno de noche.

Art. 28. Plu~ de allli¡!iinlad.Una vez finiquitado el sistema
de liquidación del complemento de antigüedad que figuraba en el
Comenio Coleclivo de 19li2. éSle se computarú con arreglo a lo
dispuesto en el articulo 61 de la Ordenanza Laboral de Prcnsa y
en el vigcnlc Estatulo de Trabajadores. con aplicación dcsde
1%.1
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Art. 29. Pax"" ,-.rlraordi/larias. Como parte integrante de su
salario. los trabajadores de <<Información y Prensa. Sociedad
Anónima». tendrán derecho a la percepción de las siguientes pa
gas extraordinarias:

a) Paga de vacaciones: Se percibirá antes del 16 de julio. y
ser'l equi\alente al salario ordinario fijo que el trabajador haya
devengado el mes anterior.

b) Paga de diciembre: Se percibirá antes del 24 de diciem
bre. y será equivalente al salario ordinario fijo que el trabajador
haya devengado al mes anterior. Ambas pagas .estarán referidas
al semestre anterior a su devengo y por el tiem~ trabajado en
dicho periodo. que será el que califique su totalidad. En el caso
de que el trabajador haya prestado sus servicios a la Empresa
durante un periodo inferior. la retribución será proporcional al
tiempo trahajando.

Art. 30. P"rtidpadón en b,-nejidos.-Dentro del mes de fe
hrero de cada año. se percibirá una paga denominada de benefi
c·ios. que será equivalente al 8 por I00 del total de retribuciones
que componen el salario ordinario y fijo de cada trabajador. de
vengado a lo largo de la anulidad anterior.

La paga de beneficios irá siempre referida al año natrual ven
cido que se considere; por tanto. los trabajadores que hayan in
gresado durante dicho período percibirán la parte proporcional
que corresponde al resultado de aplicar el 8 por lOO anterior
mente mencionado al total de las retribuciones que se hayan de.
vengado desde el momento de su ingreso hasta la finalización del
a110'de referencia en concepto de salario ordinario y fijo.

Art. 31. La Empresa abonará en el último trimestre del año
19X5 el equivalente a media paga extraordinaria. bajo el concep-

• to de mayor participación de la extra de beneficios;

Art. _'2. COl1lpeJlSadón por kilometraje. gas/os de despl,,:a
lJIit'flfo .r n'l're,\'(,l/tadán.-Cuando por necesidades de trabajo el
personal se traslade fuera de su residencia. y cuando este hecho
implique pasar la noche fuera de su residencia. la Empresa abo
narú los gastos ocasionados justificados o aplicará 6.350 pesetas
diarias como dieta de desplazamientos. Para casos de viaje al ex
tranjero. se establece una dieta de lOO $ U.S.A. o. según los ca-
sos. gastos a justificar a car¡¡o de la Empresa. .

Los gastos de locomocion serán siempre a cargo de la Em
presa. Cuando el trabajador efectúe el servicio ordenado en ve
hiculo de su propiedad. se establece una compensación de 225
pesetas P,lf k ilómetro recorrido.

Independientemente de lo establecido en el articulo 3. aparta
do a l. del presente Convenio Colectivo. la entrada en vigor del
presente articulo será desde el I de abril de 1985.

El Comité de Empresa tendrá conocimiento mensualmente de
la juslllicación de dichos gastos.

Art. 33. Prolcmgadó/I de j,;mada.-La Empresa: cuando con
trate trahajos de edición por arrendamiento de servicios a terce
ros. pactará con los trabajadores los tiempos de jornada extra
necesarios para cubrir .tales compromisos.

Art. 34. La jubilación se producirá a la edad reglamentaria
con el compromiso de la Empresa de completar el 100 por 100
del salario real.

Art. 35. Plus de 'm/l.lp0r/e noc/llmo.-La Empresa abonará o
facilitará al personal afcctado el transporte cuando en función de
su jornada de trabajo. prolongación o anticipo de la misma los
transpones públicos del área de trabajo hubieran cesado.

Art. .16. E.\'('('(lendas. Las excedencias de todo el personal
de la Empresa podrún ser voluntarias o forzosas. de acuerdo con
lo dipues¡o en la Ordenanza Laboral de Prensa y Estatuto de los
Tr"h".iadores: en ningún caso dará derecho a la percepción de
sueldo o salario en tanto en' cuanto el trabajador no se reincor
pore al serVIcio activo de la Empresa. respetándose el nivel sala
rial de la categoria en el momento de la reincoporación. El Co
mité de Empresa tendrá conocimiento de todas las excedencias.
La excedencia voluntaria no computará a efectos de antigüedad
ni aumentos por año de servicio. pero si computando a estos
efectos la excedencia forzosa. .

En la excedencia voluntaria. la readmisión será inmediata
cuando la misma no sea superior a seis meses. Pasado el plazo.
y hasta dos años y medio. la Empresa deberá readmitirle en un
plazo máximo de seis meses desde la' solicitud de reincoporación.
Cuando la excedencia sea superior a los dos 'años y medio. la
readmisión se efectuará cuando hubiese vacante similar a la fun
ción anteriormente desarrollada.

Con carácter excepcional. en caso de solicitud de excedencia
\oluntaria por ampliación o perfeccionamiento de estudios reco
nocidos oficialmente el interesado volverá automáticamente a

reincorporarse a la Empresa a la finalización de los mismos a un
puesto de igualo similar categoría. Para la concesión deberá so
licitarse con un mes de antelación y presentarse la documenta
ción acreditativa de-Ios estudios que vayan a realizarse. Para so
licitar una nueva- excedencia por este motivo. deberá cubrirse un
nuevo período de un año de servicio efectivo a la Emfresa.

Solamente es de aplicación este artículo cuando e trabajador
no hubiese desarrollado su labor durante la excedencia en un
medio diario de la ~ompetencia local.

Art. 37. La excedencia forzosa se concederá por la designa
ción O elección para cargo público que imposibilite la asistencia
al trabajo y dentro de la Administración pública', autonómica.
provincial o local y los organismos autónomos "dependientes de
los organismos públicos anteriormente citados. organizaciones y
patronales y' partidos políticos.

Art. 38. Licencias.-Las licencias previstas en la legislación
laboral. en caso de fallecimiento o alumbramiento. se amplian
hasta un máximo de cinco días para los familiares en primer gra-
do. .

CAPITULO VI
Ar!. 39. Enfermendad. accidente de trabajo o invalide=.-Por

causa de baja por enfermedad. aCcidente de trabajo o invalidez.
todo el personal de la Empresa percibirá el lOO por lOO de su sa
lario. equivalente a la cantidad cobrada el último mes.

El Comite de Empresa recibirá mensualmente el control de
los partes administratIvos de baja para .vigilar la disminución del
absenllsmo y cooperar en- su erradlcaclon.

Ar\. 40. Servicio mili/ar.-Los trabajadores durante el perío
do militar. aunque lo efectúen como voluntarios, causarán baja
temporal y se le reservará la plaza en este período y dos meses
más. computándoseles el tiempo a efectos de antigüedad y
aumento salarial.

La remuneración durante el períoco militar se establece en el
75 por 100 del salario base. Cuando el trabajador tenga familia
res a su cargo reconocidos en la cartilla de la Seguridad Social.
percibirá el 100 por 100 del salario base. El Comité de Empresa
podrá solicitar de la Empresa esta aplicación cuando el trabaja
dor. aun no reuniendo este requisito. se considere que se encuen
tra en una situación especial. y siempre puedan ser comprobadas
estas cir<;unstancias.

Ar\. 41. Seguro.-Con cargo a la Empresa se ha contratado
un seguro de vida colectivo. que cubre los supuestos de muerte
o invalidez ¡Jermanente. Para ambas contingencias se tienen ase
gurados capitales de indemnización por tres millones de pesetas.

A los efectos de este seguro. se entiende por invalidez perma
nente'y absoluta la situación fisica irreversible provocada por ac-.
cidente o enfermendad. originadas independientemente de la .vo
luntad del asegurado. determmante de la total mephtud de este
para el mantenimiento permanente de cualquier relación labora.1
o actividad profesional.

Entre otras diversas especificaciones. la póliza garantiza in
demnizaciones por muerte como consecuencia de actos terroris
tas.

Art. 42. Asis/encia médica.-La Emp~sa llevará a cabo. por
el personal sanitario adecuado. revisión a todo el personal de
plantilla cada año. Se atenderá de forma especial aspectos clini
cos oftalmológicos. dado el carácter del trabajo que se realiza en
la Empresa.

A requerimiento de la Empresa. los servicios médicos podrán
controlar. cuando sea preciso. el estado de aquellos trabajadores
~n situación de baja por incapacidad laboral transitoria.

La Empresa formalizará con una Entidad de seguros médicos
la cobertura de los gastos médicos derivados de enfermedad por
lesiones demostradamente atribuidas al trabajo realizado en "In
formación y Prensa. Sociedad Anónima». siempre y cuando no
sean cubiertas por la Seguridad Social.

CAPITULO VII
Garantias sindil:llles

Art. 43. MiembroJ del Comité de Empresa.-Los miembros
del Comité de Empresa gozarán de los derechos sindicales que
les conceden las leyes vigentes. La Empresa facilitará al Comité
de los trabajadores el servicio de secretaría. espacios y locales
para que puedan cumplir sus funciones.

Art. 44. Derechos del Comité de Empresa.
a) El Comité de Empresa deberá ser informado detallada

mente en la primera semana de cada mes. de la situación econó
mica de la Empresa: Costos. ventas. inversio¡re,;. planes futuros.
ingresos, etc.
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Madrid. I de julio de llJH5. El Director general. ('arlo, :-'a
varro LópcL.

CO"'ENIO COLECTI\'O DE LA «SOCIEDAD ESPA.'i.OL\
. DE RADlODlH·SIO'. SOClE:llAl> A:"IO'IMA» (SER).

A,,"O 1985

Visto: El texto del Convenio Colectivo de la Empresa "Socie
dad Española de Radiodifusión. Sociedad Anónima». de ámhito
nacional. suscrito por la Comisión Negociadora del Convemo el
dia 13 de junio de 19R5. integrada por la representaciún de la
Empresa. y del Comité de Empresa. en representacion de los tra·
bajadores. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 911.2 )
3 de la Lev R 19RO. de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabaja
dores. v a'niculo 2 v concordantes del Real Decreto 1040 19k 1.
de 22 de mayo. sobre Registro y Depósito de Convenios ('oleCIl
vos de Traoajo.

Esta Direcc;ón General de Trabajo acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción efl. el Regi:,rro Jc Ct)ll\'Cni\)..,
Cokcti\'os de la Dirección General de Trabajo.

Segund,). Disponer su puhlicaclón en el «Bolelín 0Ii,'ial dcl
Estado)).

Articulo l. l Amhifo de aplicad/m. El presente Conn:-nio n:-
gulaní las rdaciones de traoajo del personal de plantilla dc todas
la. emisoras propiedad de la "Sociedad bpaliola de Ra<1indiru
sión. Sociedad AnómmaH (SER).

Art. 2." AmhilO /errifofilll. Las normas de c~tc (·Ollh.'lli{l "L'

rán de aplicación eil todo el territorio c~pañnl.

Art. 3." Amhitu ICU11'0ral. El presente COI1\cllit) LL'nJrú ulla
vigencia de un año a partir de I de cnero de 19H5

Arl. 4." DCllll/ldll. El prc~nt~ Convenio Cok.'('ti\l) se l.'nn..,i
derarJ prorrogado automúticumente por un año mú .... ;,;i no es
denunciado por cualqllicra de las partes con tfes mc~'.., tk :tnlL'
lación a su caducidad.

An. 5." Premio dc /ltTnlllll('I/Cl"a .r .tic/e/ütad. lmi lrahJj.i..lJn
res en activo. al cumplir los \'cinticim:o aiios de sen il..:io. pcrl"ihi
rán por una sola v'ez 120.000 peselas. Los que cumplan lo, eua
renta años de ~r\"ici() en la Empresa percihirán por una sola n.'/
240.(~)0 pesetas. menos la oport una retencion a cuenta del I RPI .

Art. 6." Rcr;s;ú/l ('conúm;c(l.- Las comisiones 1lt·l!.t,)c1ador;j~

han esludlado definitlvamcnte las posibilidades econó'llicas de la
Empresa. al ohjeto de determinar las condicione;.; n:trihuti\·a ...
más justas y equilioradas para el año 19R5. respelando en lodo
caso el limite inferior de la banda de crecimiento salarial estaole
cida en el articulo 3." del lilUlo 11 del Acuerdo Económico So
cial.

En base a esos estudios. han llegado a las sigui~ntes determi
naciones. aplicahles e\clusivamente sobre las retribuciones en nú
mina y que suponen un incremento medio global del R.JO pI"
100. .

l. El sueldo base y la antigüedad que perciba cada emplea
do al dia 31 de diciembre de 1%4 se incrementarán ~n un H pllr
lOO. También se incrementará con dicho porcent~je la cantidad
fija de 4.000 pesetas del plus Convenio que a e«a misma ti,'clia
percioa cada empleado.

2. Del plus Convenio que percib" cada empicado al dia .11
de diciembre de 19R4 se detraerá la eanlld"d d~ 5.000 resetas.
qu~ pasarán a formar pane del sueldo base. Este traspaso sala
rial tcndrá incidencia en el premio de antigüedad. aumj"" ni uno
ni otro (traspaso de 5.00(J c incidencia1 tendrán el incremento dd
R por IIlO. .

3. Los complementos (más ímpone salarial) se incr,-nlent~
rán aplicando un H por I\lO sobre la base determinad" dc la fi'r
mi;) siguiente:

. A. Se calculará el RO por lOO del sueldo \xbe de ca<ia em
picado al 31 de diciembre de 19M sin la revisión ~cordada en el
apartado 1 precedente.

B. A la cantidad resultante se le. reslara .la antigüedad perci
bid.. por cada emple<ldo al 31 de dlCtembre de 19X4. tamolen Sll1

revisar.
e. El resultado o"tenido cOIl.,titulr" la cantidad mú,ima de

compfC'nlcnto ohjeto. de .rc\,¡ ...ión.

REsOtr·c/o.\' de I de julio de 1985. de 1" Dir",
fi';/1 GC/k'l'<Jt dc Tranajo. {'or la quc sc d¡'l,oll" lo {'U·
h/kadim tld Cmll",'lIio Coleeli"'J di' la Eml'l"t'.w ((So
á'dad ESf'<lñola dc Rodiodi/ilsión. Soci"dod A/11;111

"w ... rS.E. R. 1, (A' úmhilO "admltll.
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CAPITULO VIII
Disposielones sindicales

Arl. 47. Los trabajadores se acogen en aquellos aspectos no
recogidos en el presente Convenio o las disposicione« laborales
vigentes o los que pudieran tener vigencia durante 1911S y 19R6.
Y que mejorasen el articulado de este Convenio en cómputo 1'10-
oal. .

Art. 48. Comisión Paritaria del C""'....nio.-Las partes nego
ciadoras del Convenio se constituyen en Comisión Puritaria del
Convenio CIlmo órgano de interpretación. conciliación. y vigilan
cia del cumplimiento del mismo.

b) Derecho a dist'0ner anualmente del Balance. Cuenta de
Re,;ultados. la Memona y cuantos documentos se den a conocer
a los socios de la Emt'resa.

el Derechos de mformación ycon5ulta previa respecto de
estudios de tiempos. establecimiento de sistemas de primas o in
centivos y valoración de puestos de trabajo.

d) Derecho a recabar de la Empresa el modelo o modelos
dc contratos de trabajo qu~ habitualmente se ulilicen. .

el Derechos a ejercer una función de vi!!ilancia sobre:
El cumplimiento de las normas en matena laboral y de Sega

ridad Social.
Las condiciones de seguridad e higine en las que se desarrolla

el lraoajo de la Empresa. El Comite podrá proponer el cese de
la actividad laboral hasta que las condicione« se normalicen.

. 1) Derecho a la negociación de Convenios Colectivos de la
Empresa. sin perjuicio de la capacidad jurídica que también en
estos casos corresponde a las secciones smdicale,; de la misma.

g) En el curso de las reuniones del Comité y de éste con la
Empresa. el Comité podrá estar 'asesorado por expertos. en las
condiciones y en los casos que se acuerden.

h) Derecho a reunírse en los locales de la Empresa dentro o
fuera dc los horarios de trabajo. así como a difundir publicacio
nes y avisos de carácter sindical o laboral.

i) Cada miembro del Comité de Empresa podrá disponer de
un crédito de horas mensu'ales retribuidas para. el ejercicio de sus
funciones de representación dentro y fuera de la sede de la Em
presa.

Asi: Centro de trabajo de Madrid. t,reinta horas mensuales.
Centro de Sevilla y Málaga. quince horas mensuales.

j) Un miembro del Comité de Empresa. elegido por la Em
presa de entre una terna 'propuesta por el propio Comité. asistirá
a las reuniones ordinanas o extraordinarias que convoque el
Consejo de Administración.

Art. 45. Der"c/¡o de asam/JIea. ·El derecho dc asamblea o re
unión podrá ejercerse con las ~iguientes caractcrísticas:

A propuesta del Comité de Empresa o dc un tercio del mis-
mo. .

A propuesta de una sección sindical.
En solicitud por escrito del 20 por 100 de la plantilla.
La totalidad de un departamento. etc.
El derecho a reunión no se verá sometido a limitación de

tiempo en periodo de negociación colectiva o huelga. siempre y
cuando su horario no afecte al normal de salida del periódico.

El tiempo de reunión se entiende remunerado y en horas de
tra oajo. pudiéndose solicitar ilimitado para celebrar reuniones en
los locales de la Empresa fuera de las horas de trabajo y sin re
munerar.

La solicitud deberá dirigirse a la Dirección de la Empresa con
una antelación de veinticuatro horas. Los plazos podrán reducir
se por razones de urgencia. La Empresa pondrá a disposición de
los trabjadores un lugar suficiente para el normal dcsarrollo de
la, reunión",

Art. 46. Derechos de la Sección Sirlt/icia/ de la ElIIl're.<a.--Se
entiende por Sección Síndical de la Empresa aquellas secciones
de los sindicatos reconocidos que cuenten con un número de afi
liados superior al 10 por 100 de los trabajadores de la Empresa.

Son derechos de las secciones sindicales los reconocidos para
el Comité de Empresa. salvo los apartados al y b) del articulo
44. así como los siguientes:

a) Recaudar las cotizaciones de sus afiliados. asi como de
cualquier otro tipo de aportaciones con fines sindicales.

b) Proponer candidatos a las elecciones para cubrir puestos
del Comité de Empresa. .

cl Elegir delegados sindicales (un máximo de tres). que los
representen ante el empresario y que plan Icen ante esle las rei
vindicadoncs sindicales de sus ¡¡filiados y de aquellos trabajado
res que asi lo soliciten.

Los delegados sindicale,; gonzan de las gamntia, y derechos
de que goz.an miembros del Comité de Empresa.


